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Alto Selva Alegre, 28 de mayo  del 2019

VISTOS:

El  hfome  N°485-2019-PPM/MDASA  del  Procuraduría  Pública  Múmcipal,  el

lnfome N°268-2019-GPP-"DASA  de  la  Gerencía de  Plmeamiento y Presupuesto,  el  lnfome

LegalN°139-2019-Giu"DASAdelaGerenciadeAsesoríaJurídica.

Y CONSII)ERANDO:

Que,  el  articulo  194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,  prescribe  que  las

unicipalidadesHovincialesyDístritalessonórganosdeGobíemoLocalquegozandeautonornía

políticq  económica y admmistrativa en los asmtos  de su competencia;  autonomía que  según lo

denotado  por  el   articulo   11   del   Tímo   Prelimriar  de   la   Ley   N°   27972,   Ley   Orgánica  de

Mmicipalidades.   radica  en  la  facultad  de  ejercer  actos  de   gobiemo,   adnristrativos   y  de

admmisa-ación, con sujeción al ordmamiento juídLco.

Que,respectoálpagodelassentenciasencalidaddecosajuzgadaqueordenenel

de dmero,  el  TUO de la Ley N° 27584,  I,ey que reguls el  Proceso Contencíosopa8o de s-
dministraüvo,  modificado por la  Ley N°  27684 y  por  el  Deffeto  Legislativo N°  1067,  en  su

artículo 47, establece que éstas serán atcmdidas por el Pliego Presupuestario en donde se generó la

deuda,  bajo  respmsabilidad  del  Titular  del  Pliego,  correspondiendo  a  la  Oficma  General  de

Administración proceder confome al maiidato Judicial y dentro del nníu.co de las leyes anuales de

presupuesto.

Que,  el  aitículo  73°  del  Decreto  Legislativo  N°  1440,  Decreto  Legislativo  del

Sistema  Nacional  de  Presupuesto  Público,  precisa  disposiciones  de  carácter  admnistrativo  y

presupuestalparolaatencióndeobligacionesdedffs-dedmeroacmgodelEstado.

Que,    el   referido   Decreto   Legislativo   N°    1440   señala   que   los   créd]tos

presupuestan.iosaprobadosparalasEntidadessedestinan,exclusivmente,alafinalidadparaquela

t_____    _:J_            .
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Que, en ese sentido el articulo 73° del referido Decreto, establece que  en caso las

Entidades  no  cuenten con recusos  suficientes  paffa atender  el pago  de  sentencias judiciales,  las

Entidadespodránafectaihastaelcincoporciento(5%)delosmontosaprobadosenelPresupuesto

lnstitucional   de   Apertua   OIA),   con   excepción   de   los   ingresos   públicos   proveniem3s   de

domciones,  transferencias  y  operaciones  oficiales  de  crédíto  y  las  asignacimes  presupuestanas

correspondientes a la reserva de contmgencia, al pago de remmeracíones, pensiones y servicio de

deuda. Esta ncma comprende, entre otros, la atención de sentencias judiciales en calidad de cosa

uzgada por adeudos de beneficios sociales.

Que, en caso  de que los montos de los requeriinientos de obligaciones  de pago

eren el porcentaje señalado en el pámfo precedente, la Entidad debe cumplir con efectuar el

--e___ _______:____l      .    \      1
pago en foma proporcioml a todos los requerimientos existentes de acucrdo a m esricto ordm de

notiffcación,  hasta er límite  porcentuar, y  si pese  a eno existm requerimientos de pago  que no
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pueden  ser atendidos  coifforme  a  lo  indicado,  se  deberán atendff con cargo  a  los prestpues(os

aprobadosdem-odeloscinco(5)añosfiscalessubsiguentes.

Que, en el caso de autos existe una resolución judíciaL derivada del Expedíente

Judicial N° 03537-2016-0-0401 -JRLLA-01, que aprueba el cronograma de pagos propuesto por la

Entidad  mediante  lnfome  N°  260-2018-GAmASA  disponiendo  que  la  Entidad  apruebe  el

mismo  mediante resolución muicipaL  por lo  que  ffl atención a lo remtido por la fficncia de

Planeamento  y  Presupuesto  con  hforme  N°  268-2019-GPP-mASA,  corresponde  atcmder  el

r.Qqu_QD]me_Tit.Qjud_i_c_i_al

Que,  en uso de las atibuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N°

005-2016mASA,  en  concordancia  con  lo  regulado  por  la  Ley  N27972,  Ley  Orgámca  de

Municipalidadesyenmeritoalosconsidermdosprecedentes.

SE RESUELVE:

ARTÍCUO PRIMERO.- APROBAR el Cronograma de Pago acq)tado por

el  Juez  del  Noveno  Juzgado  de  Trabajo  de  la  Cor¢  Supei.ior  de  Justicia  de  Ai.equipa,

medianteResoluciónN.19delExpedienteJudicialN°03537-2016í)"01-JR-LA-01,afavorde

AUGUSTA QUINTANILLA BOIIVAR  de acuerdo al infome N°268-2019-GPP-/MDASA.

ARTÍCULOSEGUNDO.-DISPONERquelaGerenciadeAdministraciónyla

Gerencia  de  Planeamiento y  Presupuesto  den  cmplmiento  esticto  a  lo  dispuesto  mediante  la

presente resolución, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los indicados

n`krisma,así_como_alaProcu:aduria.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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